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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal (Nulidad Absoluta de Contrato) 

RADICACIÓN  110013103019 202100241 00 

 

 Manténgase el expediente en secretaria por cuanto no hay asunto por 

resolver a la fecha, pues ya se encuentra fijada como fecha para la realización 

de la audiencia que trata el artículo 372 del C.G. del P., el día 2 de abril de 2024, 

a las 10:00 am.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 
 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  14/03/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 046 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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